Montevideo, 29 de mayo de 2015.
Señora 

Contadora Delegada en la

Intendencia  de Montevideo

Blanca García da Rosa

E.E. 2015-17-1-0002883  E. 2372/15

Oficio 4328/15
Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 27 de mayo de 2015:       
“VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la compra directa por excepción 300018/1 adjudicada a la empresa Consocio Ambiental del Plata (C.A.P.), para la ampliación de parque de contenedores sistema EASY, y de los servicios asociados a su vaciado y transporte de residuos a disposición final;
RESULTANDO: 1) que la empresa Consorcio Ambiental del Plata (CAP), integrado por las firmas Teyma S.A. y Teyma Medioambiente S.A., se presenta con fecha 12.02.15, expresando que en cumplimiento de lo solicitado por la Intendencia, y luego de la reunión de fecha 10.02.15, comparece a efectos de hacer llegar su actualización de la propuesta económica y comercial;

 2)  que el Servicio de Planificación Administración y Apoyo  de  la División Limpieza, informa en fecha 23.02.15 que la propuesta es de recibo, sugiriendo aceptar la propuesta Nº 2 del Consorcio mencionado, que según surge de la oferta, implicaría un gasto a valor básico por los cuatro años estimados de servicio, de $ 32.373.026,40 IVA incluido más 10% de imprevistos, de acuerdo al ajuste paramétrico vigente a partir del 1.01.2015 de 3,3590, siendo el monto de la contratación a valores actuales de                       $ 108:740.995,68 IVA incluido más 10% de imprevistos. El  desarrollo por parte de CAP de los servicios descritos  va desde “aproximadamente el 1º de Mayo de 2015 hasta el 30 de abril del 2019”;
 3) que del informe de fecha 20.3.15 del Servicio mencionado en el Resultando anterior, y demás antecedentes remitidos surge que:

3.1) la empresa CAP por Licitación Pública 76107/1  (Prestación de servicios de recolección de residuos domiciliarios, barrido y limpieza de vía pública y transporte de material hasta su disposición final), y su ampliación, tiene instalados 1.500 contenedores en territorio del Municipio B con contrato vigente hasta el 30.4.2019;

3.2) la oferta actual incluyó ampliar el parque de contenedores suministrados en 180 unidades extra (120 contenedores para fracción húmeda y 60 contenedores para fracción seca, todos de 3.000 litros de capacidad), así como los servicios asociados de vaciado, recolección y transporte de los residuos por medio del equipamiento EASY incorporado (sistema de recolección bilateral y no lateral), incluyendo limpieza de eventos de acumulación de residuos en los entornos de los contenedores por medio de minirecolectores y cuadrilla. Los precios ofertados son básicos al inicio del contrato y se presentaron dos alternativas;

3.3) en la propia oferta se expresa textualmente (Numeral 5) que “la Intendencia de Montevideo deberá proceder a la adjudicación mediante una nueva resolución. Dicha Resolución que adjudicaría a Cap deberá ser autónoma e independiente, no estando relacionada presupuestalmente con la prórroga y ampliación otorgada a CAP a través de la Resolución             Nº 3367/13, Expediente Nº 4400-000011-01 la cual se encuentra vigente...”;

3.4)  se argumenta para la compra directa por excepción que se trata de incluir contenedores EASY en zona en la que está prestando servicios la empresa CAP, sustitución del sistema lateral por el EASY que “es impensable realizarlo por otra empresa, puesto que los servicios descritos son integrales, complementarios entre sí y con la recolección y deben ser constantemente coordinados, asimismo no es posible la disociación de los servicios en la zona, puesto que en caso de detectar irregularidades con residuos, sería, en la mayoría de los casos, muy complejo, determinar la causa y asignar las responsabilidades correspondientes”;

4) que la Directora del Servicio de Compras en actuación de fecha 04.05.15 eleva las actuaciones a la Gerencia de Compras, a efectos de tramitar la compra directa por excepción, al amparo del Literal C), Numeral 3), del Artículo 33 del TOCAF 2012;
5) que el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales, mediante Resolución de fecha 04.05.15, dispuso adjudicar la compra directa por excepción Nº 300018/1, justificándola como “ajuste de contrato empresa CAP”, haciendo referencia al Artículo 33 Numeral 3) del T.O.C.A.F;
6) que según información contable de fecha 05.05.15, se realizó imputación parcial por la suma de $4.807.394,42 a rubro con disponibilidad presupuestal suficiente, según informe de la Contadora Delegada de idéntica fecha;
7) que según antecedentes obrantes en este Tribunal la Licitación Pública No. 76107 en la que también es adjudicataria la empresa CAP ya fue ampliada en dos oportunidades totalizando un 100%;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 3) del T.O.C.A.F. establece que se podrá contratar directamente, o por el procedimiento que el ordenador determine por razones de buena administración, “para adquirir bienes o contratar servicios cuya fabricación o suministro sea exclusiva de quienes tengan privilegio para ello, o que sólo sean poseídos por personas o entidades que tengan exclusividad para su venta, siempre que no puedan ser sustituidos por elementos similares. La marca de fábrica no constituye por sí causal de exclusividad, salvo que técnicamente se demuestre que no hay sustitutos convenientes. De todas estas circunstancias se dejará constancia en el expediente respectivo”; 
 2) que no se acreditó la causal de excepción invocada, en tanto no constan elementos que avalen que la situación tramitada en las actuaciones remitidas, encuadre dentro  de alguna de las hipótesis previstas en la norma precitada (Resultandos 4 y 5);
3) que se contravino el Artículo 29 Literal B) del T.O.C.A.F., en tanto la adjudicación dispuesta por el Director de Gestión Humana y Recursos Materiales, excede el límite máximo legal del doble de las licitaciones abreviadas previstas para el organismo y no se invoca ningún acto de delegación (Resultando 5);
4) que asimismo la presente contratación directa implica contravenir por vía indirecta el tope indicado en el Artículo 74 del TOCAF (Resultando 7);  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;

2) Cometer a la Contadora Delegada ante la Intendencia de Montevideo, para el caso que el Ordenador competente insista en el gasto, el control de que la imputación del saldo pendiente se realice en rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y en caso contrario, la formulación de la observación respectiva; y
3) Devolver las actuaciones”.

Saludo a Usted atentamente.
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